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Miembros del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit;  
La Lic. Psic. Marisa Solano Trujillo, Presidenta Municipal; el Prof. Bernardo Muro Sánchez, Síndico 
Municipal; la C. Johana Inez Cambero Valdivia, Regidora; el C. Humberto Jovanny Lucero Valencia, 
Regidor; el Ing.  C. Juan Carlos Inda Hernández, Regidor; el C. Alex Emanuel Holguín Baltierra, 
Regidor, la C. Ma. Concepción Ulloa Pérez, Regidora, el C. Ángel Manuel Contreras Valenzuela, 
Regidor; la C. Doris Getsemaní Ávila Martínez, Regidora; la C. Mónica Ochoa Solano, Regidora; la 
Lic.  Erika Flores Bernal, Regidora; la C.  Fabiana González Celestino, Regidora; así como también 
la Lic. Marbella García Delgado, Secretaria del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta Municipal. 

LIC. PSIC. MARISA SOLANO TRUJILLO, Presidente Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 020. 
 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 11:00 once 

horas del día viernes 08 ocho del mes de julio del año 2022 dos mil veintidós, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, fracción I, y  52  de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la Sala de Juntas del 

edificio administrativo, ubicado en la  colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; los 

ciudadanos Sindico y Regidores del Honorable XLII Ayuntamiento, con la finalidad de 

celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo bajo el siguiente;  

 

ORDEN DEL DÍA 

I. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

II. Instalación Legal de la Sesión. 

III. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

IV. Lectura del acta anterior. 

V. Presentación del Informe correspondiente al mes de junio del año en 

curso del estado que guarda la Administración Pública Municipal en sus 

aspectos más relevantes. 

VI. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de la empresa 

SÚPER KIOSKO Sociedad Anónima de Capital Variable para Apertura de 

una Sucursal en la Cabecera Municipal de Santa María del Oro, Nayarit 

VII. Asuntos Generales:  

b) Correspondencia recibida.  

VIII. Clausura de la Sesión 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

PUNTO I. En cumplimiento al punto I del Orden del Día, se informa que una vez 

realizado el pase de lista de los integrantes del Honorable XLII Cuadragésimo Segundo 

Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit, se declara verificada la existencia de 

quórum legal, al asistir la totalidad de sus integrantes, con asistencia virtual del 

Regidor Juan Carlos González Inda, siendo válidos los acuerdos que en ella se 

tomen, por lo que se tiene por desahogado el presente punto del Orden del Día. 

 

PUNTO II. En atención al punto II del Orden del Día, comprobada la asistencia de los 

12 doce integrantes del Honorable XLII Cuadragésimo Segundo Ayuntamiento de 
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Santa María del Oro, Nayarit y existiendo quórum legal, se declara legalmente 

instalada la presente sesión a las 11:26 once horas con veintiséis minutos del día 

08 ocho del mes de julio del año 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que 

de la misma resulten. 

PUNTO III. Dando continuidad con el desarrollo de esta sesión de cabildo, la 

Licenciada en Psicología Marisa Solano Trujillo, Presidente Municipal, dio lectura 

al orden del día propuesto; y previo a las formalidades al punto I, II y III del orden del 

día, procedió a exponer a la consideración del Honorable Cabildo los siguientes 

puntos:  

Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 

económica el punto número IV referente a la omisión de la Lectura del acta anterior; 

resultando la siguiente votación por la afirmativa 11 once votos, por la negativa 1 un 

voto y abstenciones 0 cero. Por lo anterior, se aprobó por la mayoría de los 

integrantes de cabildo. 

 

Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 

económica el punto número V referente a la Presentación del Informe 

correspondiente al mes de junio del año en curso del estado que guarda la 

Administración Pública Municipal en sus aspectos más relevantes; resultando la 

siguiente votación por la afirmativa 12 doce votos, por la negativa 0 cero votos y 

abstenciones 0 cero. Por lo anterior, se aprueba por unanimidad de los integrantes 

de cabildo. 

 

Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 

económica el punto número VI referente al Análisis, discusión y en su caso 

aprobación de la solicitud de la empresa SÚPER KIOSKO Sociedad Anónima de 

Capital Variable para Apertura de una Sucursal en la Cabecera Municipal de 

Santa María del Oro, Nayarit; resultando la siguiente votación por la afirmativa 12 

doce votos, por la negativa 0 cero votos y abstenciones 0 cero. Por lo anterior, se 

aprueba por unanimidad de los integrantes de cabildo. 

 

Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 

económica el punto número VII referente a Asuntos generales en Correspondencia 

recibida; resultando la siguiente votación por la afirmativa 12 doce votos, por la 

negativa 0 cero votos y abstenciones 0 cero. Por lo anterior, se aprobó por 

unanimidad de los integrantes de cabildo.  

PUNTO V. Dando continuidad al desarrollo del Punto V, Presentación del Informe 

correspondiente al mes de junio del año en curso del estado que guarda la 
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Administración Pública Municipal en sus aspectos más relevantes; Me permito 

exponer lo siguiente: SE ANEXA INFORME.  

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MES DE 

JUNIO DE 2022 

 

❖ Miércoles 01 de junio: Asistencia de Presidenta Municipal en compañía de La 

Secretaria del Ayuntamiento Marbella García Delgado, los Regidores Doris 

Getsemaní Ávila Martínez y Ángel Contreras Valenzuela en coordinación con el 

Director Educación, el Profe. Marcelo Mora, llevaron a cabo reunión previa para 

la Instalación Consejo Municipal de Participación Social en la Educación con 

asistencia de padres de familia y maestros con el propósito de participar en 

actividades tendientes a fortalecer, ampliar la cobertura y elevar la calidad de la 

educación básica. 

 

❖ Jueves 02 de junio: La Presidenta Municipal llevó a cabo la instalación del 

Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Santa María Del Oro, 

Nayarit, dicho comité quedo integrado por parte del H. XLII Ayuntamiento de 

Santa María Del Oro, La Secretaria del Ayuntamiento Marbella García Delgado, 

la Regidora Ma. Concepción Ulloa Pérez, Presidenta de la Comisión de 

Seguridad Publica y el Regidor Humberto Jovanny Lucero Valencia, el Director 

de Seguridad Publica Arturo Valdivia Flores, el Juez Auxiliar Ramón Felix 

Aguayo; como  representantes de la Sociedad Civil, el Prof. Javier Pérez Verdín 

y el C. Antonio García Flores; la Lic. Tania Lizbeth Quintero Tejeda, Presidenta 

de la Comisión Municipal de Derechos Humanos; los funcionarios estatales, Lic. 

Athenas Anahid Resendez Zamorano que funge como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública en el Estado de Nayarit, Lic. Telma del 

Carmen Jiménez García Directora General del centro Estatal de Prevención del 

Delito y Participación Social y el Lic. Eduardo Director del Centro Estatal de 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana, con el propósito de fomentar 

la prevención del delito y el ejercicio de acciones para la sana convivencia 

ciudadana y pleno desarrollo municipal. 

 

❖  Viernes 03 de junio: La Presidenta Municipal asistió a reunión relativa a la 

Mesa de la Paz, tratando temas de seguridad para fortalecer medidas de 

protección de seguridad en todos los municipios. 

 

❖ Sábado 04 de junio: La Presidenta Municipal asistió al rompimiento de las 

fiestas de la comunidad de El Torreón en compañía de Regidores Mónica 

Ochoa Solano y Alex Manuel Holguín Baltierra, la Presidenta del DIF Municipal, 
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Lic. Hodet Ruiz Solano, la Directora de Infraestructura, Arq. Íngrid Arcadia 

Fregoso, el Director de Protección Civil, Juan de Jesús Hernández Torres y la 

Directora de Registro Civil, Lic. Kenia Estefanía Sánchez García.  

  

❖ Lunes 06 de junio: Asistencia de La Presidenta Municipal asistió a la invitación 

del Presidente Municipal de Xalisco, Heriberto Castañeda al Festival del Taco 

acompañada por los Regidores Ángel  Manuel Contreras Valenzuela, Humberto 

Jovanny Lucero Valencia, Ma. Concepción Ulloa Pérez, la Presidenta del DIF 

Municipal, Lic. Hodet Ruiz Solano, Directores del área de Infraestructura Íngrid 

Arcadia Fregoso, Dirección de Protección Civil, Juan de Jesús Hernández 

Torres; destacando con su participación en degustación de gastronomía de 

nuestro Municipio, el Regidor Alex Manuel Holguín Valtierra además de la 

Secretaria del Ayuntamiento.   

 

❖ Martes 07 de junio: La Presidenta Municipal en compañía de la Presidenta del 

DIF Municipal, asistieron al Club de la Tercera Edad de la comunidad de La 

Labor con la finalidad de convivir y escuchar las necesidades de cada uno de 

ellos. 

 

❖ Miércoles 08 de junio: Atención a la ciudadanía en los oficios para dar atención 

a cada una de las personas que acudan a la Presidencia a solicitar un apoyo. 

 

❖ Jueves 09 de junio:  

❖ Sesión Extraordinaria de Cabildo 011 

❖ La Presidenta Municipal llevó a cabo la Toma de Protesta de Niño Presidente, 

Jesús Irak Jáuregui Fletes, quien por un día llevó a cabo sus actividades 

simbólicas y tomo protesta a su Cabildo Infantil realizándose tal actividad por 

parte del departamento de Cultura. 

 

❖ Asistencia al Evento de la toma de protesta de la Dr. Norma Liliana Galván Meza 

como la primera Rectora de la Universidad Autónoma de Nayarit.  

 

❖ Viernes 10 de junio: La Presidenta Municipal se reunió con los Presidentes 

Municipales de Xalisco, El Nayar, de La Yesca y de Tepic, así como 

Comandantes del Ejército, Marina y Guardia Nacional para implementar 

estrategias en conjunto por la seguridad de los ciudadanos. 

 

❖ Lunes 13 de junio: La Presidenta Municipal asistió en compañía de la 

Secretaria del Ayuntamiento  y la Regidora Mónica Ochoa Solano a una reunión 

con los atletas del municipio, Ailed Carrillo González practicante de lanzamiento 
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de jabalina, Emanuel Figueroa Acosta practicante de salto de garrocha y su 

entrenador Osvaldo Chávez Soto, quienes se disponían a representar al Estado 

de Nayarit en los Juegos Nacionales de la CONADE y solicitaban apoyo 

económico para financiar gastos generados por traslado y hospedaje.  

 

❖ Visita de la Presidenta acompañada de la Secretaria del Ayuntamiento a la 

Comunidad de la Galinda con las Autoridades Auxiliares CAC y Comisariado 

Ejidal para atender sus necesidades, peticiones y darles una solución lo antes 

posible. 

 

❖ Miércoles 15 de junio: Sesión Ordinaria de Cabildo 018: Más tarde, se 

convocó la Reunión con los Integrantes del Consejo de Protección Civil, para 

dar a conocer la importancia de identificar las zonas de riesgo en el Municipio y 

construir el Plan Emergente de Desastres. Contando con la asistencia del 

cuerpo de Cabildo, y Directores de las áreas de Seguridad Pública, 

Infraestructura, Área Médica, OROMAPAS y DIF municipal, entre otros.  

 

❖ Jueves 16 de junio: Reunión de la Presidenta Municipal y Secretaria del 

Ayuntamiento con el Delegado de Bienestar Estatal Pavel Jarero Velázquez y 

la Coordinadora del Programa y personal de la dependencia donde se informó 

sobre el programa Jóvenes Construyendo el Futuro en La Laguna de Santa 

María del Oro, contando con la asistencia de los Regidores Humberto Jovanny 

lucero Valencia, Mónica Ochoa Solano, Alex Emanuel Holguín Baltierra, 

Fabiana González Celestino, María concepción Ulloa Pérez, Erika Flores 

Bernal, Ángel Manuel Contreras Valenzuela y Doris Getsemaní Ávila Martínez, 

además de los Directores de Cultura y Desarrollo y Económico y Protección 

Civil.  

 

❖ Sábado 17 de junio: La Presidenta Municipal asistió a la comunidad de Mesitas 

al festejo que con motivo del día del padre se organizó por parte de las 

autoridades de la Comunidad. 
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❖ Domingo 18 de junio: Asistiendo a presenciar la Presidenta Municipal y la 

Secretaria Ayuntamiento a la plaza principal a la expo emprendedores donde 

se contó con música en vivo para animar el evento por motivo de Día del  Padre. 

 

❖ Lunes 20 de junio: Se llevó a cabo la instalación del Consejo Municipal de 

Educación, evento encabezado por la Secretaria de Educación, Lic. María 

Elizabeth López Blanco, y la Presidenta Municipal, Secretaria del Ayuntamiento 

contando con asistencia de los Regidores Mónica Ochoa Solano, Ángel Manuel 

Contreras Valenzuela, Johana Inés Cambero Valdivia, Alex Manuel Holguín 

Baltierra, María concepción Ulloa Pérez, Fabiana González Celestino, Doris 

Getsemaní Ávila Martínez, además de padres de familia, maestros y personas 

de la sociedad civil. 

❖ El mismo día lunes 20 de junio por la tarde se llevó a cabo una reunión en la 

Comunidad de Cerro Blanco con las Autoridades Auxiliares de la Comunidad 

con la finalidad de analizar la problemática en su Ejido.  

 

❖ Martes 21 de junio: La Presidenta Municipal, La Secretaria del Ayuntamiento 

En conjunto con el Delegado de Bienestar en el Estado Pavel Jarero se llevó a 

cabo el registro de las personas interesadas en realizar el trámite y poder ser 

parte del programa federal Jóvenes Construyendo el Futuro. 

 

❖ Martes 21 de junio: La Presidenta Municipal en compañía de la Secretaria Del 

Ayuntamiento Marbella García Delgado por la tarde se llevó a cabo reunión, en 

la localidad de La Labor con las Autoridades Auxiliares CAC y Comisariado 

Ejidal, para analizar los problemas en su comunidad y posibles estrategias de 

solución.  

 

❖ Miércoles 22 de junio: La Presidenta Municipal llevo a cabo la firma de carta 

compromiso anticorrupción por parte del Secretario Técnico de la SESLAN el 

Lic. José Ramón Ramírez González acompañado de la Presidenta del Comité 

de Participación Ciudadana la Lic. Norma Alicia Haro Cruz,  así mismo, por parte 
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del Ayuntamiento de Santa María del Oro, la Secretaria del Ayuntamiento 

Marbella García Delgado, Sindico Bernardo Muro Sánchez, Regidores Fabiana 

González Celestino, María concepción Ulloa Pérez, Johana Inés Cambero 

Valdivia Mónica Ochoa Solano, Ángel Manuel Contreras Valenzuela, La 

Presidenta del DIF Municipal Lic. Hodet Isabel Solano Ruiz y Directores de 

Diferentes áreas. 

 

❖ Viernes 24 de junio: Se asistió a la mesa de la paz en la ciudad de Tepic, para 

atender los temas de seguridad y protección civil. 

Por la tarde se llevó a cabo la Sesión de Cabildo Ordinaria Número 019. 

 

❖ Lunes 27 de junio: La Presidenta Municipal encabezo la toma de protesta de 

la instalación del Consejo Municipal de Planeación Rural Sustentable, en 

compañía de la Secretaria del Ayuntamiento y  Regidores Mónica Ochoa 

Solano, Ángel Manuel Contreras Valenzuela, Johana Inés Cambero Valdivia, 

Alex Manuel Holguín Baltierra, María concepción Ulloa Pérez, Fabiana 

González Celestino, el Director de Desarrollo Rural Agropecuario William Daniel 

García Torres. 

❖ Mismo lunes más tarde asistencia de La Presidenta Municipal en compañía de 

la Secretaria del Ayuntamiento, Sindico Bernardo Muro Sánchez, Regidores 

Mónica Ochoa Solano, Ángel Manuel Contreras Valenzuela, María Concepción 

Ulloa Pérez, Fabiana González Celestino, Doris  Getsemaní Ávila Martínez   

reunión con la directora del INMUNAY, la Licenciada Margarita Moran para 

llevar a cabo la firma del convenio de Colaboración Interinstitucional tendiente 

a fomentar e instrumentar acciones y estrategias que generen condiciones 

necesarias para promover y consolidar una cultura de Igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

❖ Por la tarde, el mismo lunes 27 de junio, se llevó cabo una pinta peatonal en la 

Av. Juárez de la cabecera municipal, con el organizador del evento Omar 

Cordero, conmemorando el Día Internacional del orgullo LGBTTTIQ + tiene 
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como objetivo de refrendar el compromiso del Ayuntamiento frente a los 

Derechos de la población y eliminar la discriminación por orientación, identidad 

y preferencia sexual. 

 

❖ Martes 28 de junio: La Presidenta Municipal en compañía de la Secretaria del 

Ayuntamiento asistió por la tarde a una reunión en la Comunidad del Ermitaño 

donde se llevó a cabo reunión las Autoridades Auxiliares CAC y Comisariado 

Ejidal, escuchando sus necesidades teniendo como objetivo implementar 

acciones en conjunto para el bienestar y desarrollo de la comunidad. 

 

❖ Miércoles 29 de junio: Asistencia de la Presidenta Municipal a la entrevista 

realizada por el programa Observatorio de Participación Política de Mujeres en 

Nayarit. 

 

❖ Jueves 30: Reunión con personal del departamento de IMPLAN para analizar 

el plan municipal de desarrollo y los avances del mismo. 

Dando continuidad al desarrollo del Punto VI, Análisis, discusión y en su caso 

aprobación de la solicitud de la empresa SÚPER KIOSKO Sociedad Anónima de 

Capital Variable para Apertura de una Sucursal en la Cabecera Municipal de 

Santa María del Oro, Nayarit; la presidenta municipal Marisa Solano Trujillo dio 

lectura al oficio de requerimiento de pago. (SE ANEXA COPIA SIMPLE DE LA 

SOLICITUD).   

Terminada la lectura de la proposición y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 57 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento 

Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del 

Oro Nayarit; se solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención 

para el DEBATE EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR.  

1) Registro a favor: Ángel Manuel Contreras Valenzuela 

2) Registro en contra: Regidora Johana Inez Cambero Valdivia 

3) Registro a favor: Regidora Mónica Ochoa Solano 

4) Registro en contra: Regidora Erika Flores Bernal 

5) Registro a favor: Regidor Alex Emanuel Holguín Baltierra 



032 Municipal                       Viernes 08 de julio de 2022. 

 

Para continuar con el debate de la proposición a favor la presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concede el uso de la voz hasta por diez minutos al ciudadano Regidor Ángel 

Manuel Contreras Valenzuela, quien inició su intervención saludando a los presentes, 

manifiesta que su voto será a favor de esa tienda comercial que viene a generar 

empleo y que es una oportunidad de crecimiento y desarrollo por el municipio, cree 

que a ninguna persona se le puede impedir que se dedique a la profesión, industria o 

comercio o cualquier trabajo que se le acomode; si bien cierto que se puede encontrar 

diferentes opiniones en contra o a favor, la ciudadanía es libre, con su recurso propio 

económico de hacer consumo de cualquier tipo de producto, llámese de canasta 

básica o cualquier otro donde mejor le convenga , y donde tenga el mejor beneficio 

para su domicilio, ratifica que votará a ,favor de la apertura esta tienda, ya que se ven 

otros municipios, como han crecido en este desarrollo, por ejemplo Santiago, 

Compostela, Ixtlán del Río y Tepic, con diferentes tiendas departamentales y aquí, 

solamente por “el que no dirán”, se va impedir que venga una tienda a generar empleo, 

a ofrecer servicio bancarios. Estamos en un municipio de los más atrasados del Estado 

de Nayarit, dice que cree y les pide a sus compañeros de Cabildo que voten a favor 

de que se apertura esta nueva tienda en el municipio de Santa María del Oro, y 

agradeció por el espacio para su participación.  

Para continuar con el debate de la proposición a favor la presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concedió el uso de la voz hasta por diez minutos a la Regidora Johana Inez 

Cambero Valdivia, que comienza saludando a los presentes, dice que su posición es 

en contra de que se dé ese tipo de concesiones en el municipio porque como se sabe 

en el municipio se tienen muchas tiendas locales y, al poner una de esas, desaparecen 

cincuenta negocios alrededor, propone que se niegue la autorización y que esta 

administración realice programas de capacitación a los pequeños negocios locales 

para mejorar el servicio al público, terminando de esta manera su intervención.  

Para continuar con el debate de la proposición a favor la presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concedió el uso de la voz hasta por diez minutos a la ciudadana Regidora 

Mónica Ochoa Solano, que después de saludar y dar las gracias por el espacio de 

participación comienza diciendo que desea hacer un análisis de lo importante que es 

que se vengan estos servicios, como la tienda de autoservicio que pretende instalarse; 

se tiene un compromiso de dar mejor atención y facilidades al turismo que viene al 

municipio, sin dejar de mencionar a la población en general del municipio; puntualiza 

que el municipio carece de servicios financieros y esta tienda ofrece hacer depósitos, 

recibir transferencias y todo eso es en desarrollo del propio municipio, no solo de la 

cabecera municipal, se habla de todas la comunidades que necesitan hacer estas 

transferencias, recibir envíos, y todos esos servicios que esta tienda ofrece; de igual 

manera es manifestarles a los comerciantes de la cabecera municipal, que cuentan 

con el H. Ayuntamiento y el respaldo del Cabildo y que no estén pensando que van a 
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desaparecer, difiere el comentario de que desaparecerán cincuenta comercios, el 

compromiso como Regidora es alzar la voz y poner a las órdenes de los comerciantes, 

decirles también que su opinión es que se les conceda el permiso, por el momento, sin 

venta de bebidas alcohólicas, ya el gobierno del estado se encargará de dar los 

permisos, porque hasta donde tiene conocimiento no están facultados para eso, pero 

de que se pongan a dar un mejor servicio y ponernos a la vanguardia para no 

quedarnos estancados, nada más lo que ya se tiene, con una visión de avance para el 

municipio, por ese motivo, les pidió a sus compañeros que razonen su voto y reitera 

que su voto es a favor. Así culmina su participación y da las gracias nuevamente.  

Para continuar con el debate de la proposición en contra, la presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concedió el uso de la voz hasta por diez minutos a la ciudadana Regidora 

Erika Flores Bernal, quien saludó a los presentes y dijo que su postura es como 

comerciante, sabe que la empresa KIOSKO, es una empresa nacional y puede traer 

precios mejores a las personas del municipio, pero como comerciante sabe que puede 

traer menos ganancia a los comercios locales y sabe la empresa tiene todo el derecho 

de venir a establecerse en el municipio, que se tiene que realizar, si cumple con los 

requisitos para estar en el municipio; sabe también que legalmente no tiene ninguna 

facultad para negarles el permiso, puesto que el artículo 5º constitucional, dice que 

siempre y cuando cumplan con los requisitos y sea un trabajo licito se pueden 

establecer, pero reitera que su punto es como comerciante y lo ve más como 

afectación el que se instale KIOSKO, siendo su voto en abstención y sabe que esta 

responsabilidad va a recaer plenamente en el fiscal de negocios del municipio, el que 

deberá de analizar si la empresa realmente cumple con todos los requisitos y que la 

autoridad le niegue o le otorgue la licencia de funcionamientos. Concluye con su 

aportación al debate.  

Para continuar con el debate de la proposición en contra, la presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concedió el uso de la voz hasta por diez minutos al ciudadano Regidor 

Humberto Jovanny Lucero Valencia, considera que las tiendas de las esquinas son 

vitales para la economía local; la generación de empleos nos trae las tiendas de 

autoservicio, que sin duda son buenas, pero un  estudio que hizo la secretaria de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del año 2014, la apertura de estas tiendas cerraba 

siete negocios a la redonda, ahorita en el 2022 el estudio más reciente dice que cierran 

de diez a quince negocios, entonces si nos ponemos a ver el número de empleos que 

se pierden y el número de empleos que se generan, estamos ante un déficit, es nada 

más un dato en general, menciona.  Agrega que propone que debería de hacerse una 

inversión en la capacitación empresarial de los negocios locales, todo mundo se 

enfoca a los servicios que ofrecen las tiendas de autoservicio, depósitos, pagos, 

transferencias, que son servicios, sencillamente programas de computadora, se puede 

capacitar a las personas para que fácilmente las puedan utilizar sin tener tanta 
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afectación; dijo que la economía local es mucho más importante que la economía 

global por lo consiguiente considera que sin duda alguna sería bueno tener un 

autoservicio en el municipio, pero debe respaldarse a los comercios locales con 

capacitación, llevarlos de la mano para que den mejores servicios. Dio las gracias y 

agregó que en Santa María del Oro las tiendas de autoservicio representan un %5, 

pero en el mundo, en México en total, las tiendas de autoservicio representan un %58, 

en un lapso de diez años, ganando un %40 del mercado a las tienditas locales, solo 

como referencias.  

Para continuar con el debate de la proposición a favor, la presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concedió el uso de la voz hasta por diez minutos al ciudadano Alex Emanuel 

Holguín Baltierra, para comenzar saludó y dijo que deseaba dar la bienvenida a las 

personas que los acompañan, que se dieron la oportunidad de asistir a la sesión de 

Cabildo, es parte de sus derechos, en particular al Diputado presente; dijo que como 

regidores se tiene que entender lo que sea en beneficio de la gente, porque dentro del 

pueblo se tiene comerciantes y gente de la sociedad en general y cree que afecta y 

beneficia al lado del que se vea la moneda; pero si se debe entender el comentario de 

la Regidora Erika que aunque se postuló en contra, va a poner su voto neutro, decir 

que la Ley de Comercio no nos evita el poder decir no y que no se ponga, sabemos 

que es facultad y lo va poder hacer una vez que cumpla con los requisitos, dijo que 

pedía a la Presidenta que se cheque que la empresa esté en orden y los 

procedimientos se están haciendo como se deban hacer, que las personas con el 

conocimiento lo puedan checar. Dice que como comerciante, la gente le había hecho 

comentarios cuando abrieron la sucursal “Hacienda del Borrego”, por ejemplo, que 

eran su competencia, pero como se lo dijo el Asesor Alejandro por la mañana cuando 

se trasladaban a Santa María: “que le diera gracias a Dios porque mi restaurante 

siempre está lleno” y yo digo que porque Dios siempre nos da a todos, cree que 

también se trata de la clientela que cada quien tiene y más que competencia se debe 

ver como una forma de mejorar, y se exige la actitud de mejora; dice que se postula a 

favor e invita a sus compañeros a que hagan lo mismo, porque finalmente tiene razón 

el Regidor Ángel en su opinión, “la gente va a comprar donde mejor le convenga”, y si 

el KIOSKO trae una oportunidad que los beneficie en la canasta básica, tampoco se le 

obligará a que no den esa oportunidad, se le tiene que dar la bienvenida un día quizá 

a BANCOMER, Elecktra, Coppel, porque sabemos que para todo se tiene que ir a la 

capital y se genera un gasto; muchas veces al querer hacer un retiro de un cajero 

automático que no hay recurso o tener que pagar una cuota para hacer un pago de un 

servicio, en ese entendido, dijo que cree que el abrir oportunidades o las puertas no 

se está diciendo a la ciudadanía que consuma ahí precisamente, sino dando más 

opciones para que ellos puedan decidir. Quizá se perjudique un 5% como dijo el 

compañero Regidor, pero se beneficia un 95%; toda esa gente de otras comunidades 
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que viene de fuera buscando un servicio, gente que quizá por cuestiones de tiempo 

busca realizar el pago de un servicio a horas en que otras tiendas ya están cerradas, 

el poder encontrar en la cabecera una tienda que esté abierta las veinticuatro horas y 

le brinde servicios a la gente, es una oportunidad más y lejos de verlo como un perjuicio 

es un beneficio para la ciudadanía, y cada quien ya optará. Dijo que se suma a la 

propuesta del compañero Regidor Jovanny, sobre entrar en el proyecto de poder 

cambiar sus tiendas, visto como una manera de mejorar, de renovarse. Mencionó 

también que reafirma y apoya el comentario de la Regidora Mónica, sobre dejar 

pendiente el tema de las bebidas alcohólicas, porque está pidiendo una autorización, 

y ahí debe checarse lo que permiten los lineamientos, entonces sí debería dejarse 

pendiente. De antemano dice que les da la atención y el reconocimiento, no solo a 

ellos sino a las empresas en general, a excepto de lo que digan los demás 

compañeros, les pide que no vean la situación como una afectación sino como una 

situación de progreso, terminando así su participación en el debate.  

La Presidenta Municipal, en uso de la voz, agregó que es importante que se haga la 

aclaración sobre la libertad de elegir, como ya lo comentaron los Regidores Johana y 

Jovanny, la capacitación para que los pequeños comerciantes pudieran dar ciertos 

servicios, eso todavía está en una posibilidad y si nosotros aprobamos esta tienda, eso 

es ya una realidad, y da las gracias por cada participación.  

Previo a la votación, la Presidenta Municipal, enuncia los que serían los puntos de 

acuerdo.  

En virtud de no tener más oradores, se considera suficientemente analizada y discutida la 

proposición.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit, 36 y 38 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. 

Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes 

del Honorable Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, por lo cual se solicita a los presentes manifiesten el 

sentido de su votación. 

Resultando la siguiente votación, por la afirmativa 10 diez votos, por la negativa 1 uno voto 

y abstenciones 1 uno. Por lo anterior, se aprobó por mayoría de los integrantes de cabildo. 

Por lo que una vez que fue suficientemente analizada y discutida la proposición presentada a 

este Honorable Cuadragésimo Segundo Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, 

Nayarit, se toman los siguientes;  

 

PUNTOS DE ACUERDO 
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PRIMERO. -  En relación con la venta de bebidas alcohólicas, no se autoriza, toda vez 

que se es facultad de Gobierno del Estado otorga el permiso respectivo. 

SEGUNDO. – Se instruye al Jefe del Departamento de Licencias e Inspectores 

Fiscales verifique el cabal cumplimiento para el Ejercicio del Comercio, Prestación de 

Servicios y Exhibición de Espectáculos en el Municipio de Santa María del Oro, 

Nayarit.    

TERCERO. – Una vez cumplidos los requisitos, se le otorgue la Licencia de 

Funcionamiento Respectiva.  

CUATRO. - Se instruye a la Secretario del Ayuntamiento, la Licenciada Marbella 

García Delgado para que realice la publicación de los acuerdos tomados en la Gaceta 

Municipal, órgano de difusión del Honorable Ayuntamiento.  

Dando continuidad con el desarrollo del Orden del Día, respecto del Punto Número 

VI en Asuntos Generales, se le concedió el uso de la voz a la Licenciada Marbella 

García Delgado, quien hace uso de la voz e informa, que como PRIMER PUNTO EN 

ASUNTOS GENERALES se tiene la presentación del proyecto 1ER. CABILDO 

JUVENIL, para lo cual se le dio el uso de la voz al joven Jorge Luis López Martínez, 

Coordinador Municipal del Grupo Dominio Juvenil. 

Para iniciar su presentación el joven proporcionó su nombre y dijo ser habitante de la 

comunidad de El Ahualamo; continuó diciendo que días atrás tubo una reunión con la 

Presidenta Municipal, donde le planteó el proyecto del CABILDO JUVENIL, que es un 

proyecto de participación política juvenil en el que se intensiva e impulsa a los jóvenes 

para que se involucren en los proceso y formas de trabajo de los Cabildos de manera 

formal. Es un ejercicio que ha dado resultados muy sólidos de participación juvenil, y 

sobre todo se trata de jóvenes entre 15 y 29 años con la finalidad de que participen 

jóvenes universitarios y de la sociedad en general.  

Haciendo uso de la voz, el Regidor Alex Emanuel Holguín Baltierra, quien dice que 

le agrada mucho la propuesta, pese a que no había tenido la oportunidad de atender 

el mensaje que le había sido enviado sobro el tema, pero desde que lo conoció vio esa 

disposición que tiene de contribuir al desarrollo del municipio, incluso con su proyecto 

del libro, que le encantó, donde fue participe de eso, señaló el Regidor, y lo felicita, 

porque cree que cualquiera que tuviera esa pequeña formación llegando a participar 

en proyectos como el que plantea sería bueno. También mencionó que al principio se 

desconocen muchas cosas sobre el funcionamiento del propio cargo que ejerce y por 

eso cree que es importante comenzar la formación de pequeños políticos dentro de 

las comunidades que entiendan el concepto de hacer política y no simple y 

sencillamente el dirigir pueblo, dicho con mucho respeto, porque en todas las 
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comunidades existe esa persona a quien llamas “pequeño líder”, personas con 

iniciativas de poder contribuir, que puedan empezar a unificar esos conceptos en su 

mismo pueblo, haría mucho más grande y fuerte lo que es la política, eso hace que la 

persona que realmente tiene conocimiento de la problemática más transparente de un 

pueblo, y eso ¿Cuánto fortalecería?, preguntó el Regidor, y dijo que lo menciona desde 

su experiencia personal porque él tiene una demarcación que no estuvo ahí, e 

imaginando una persona que llegue a ser Regidor de una demarcación en la que 

creció, sería muy beneficioso, además de que haya recibido formación política, y en 

un cargo público, eso ayudaría muchísimo, sería el extra que se necesita, por ese 

motivo dice que valora mucho la propuesta porque sabe que hay mucha gente con 

capacidad y ganas de servir al pueblo, con ganas de estar presentes en Cabildo, y son 

precisamente los que deben estar, quien sienta al pueblo y las necesidades. Finalizó 

diciendo que lo que se tenga que hacer al respecto él está dispuesto a hacerlo y con 

mucho gusto, felicitando nuevamente al expositor del proyecto.  

Al retomar la palabra, el joven expositor, dijo que deseaba hacer la aclaración que la 

organización juvenil que impulsa el proyecto, es una organización sin fines de lucro y 

apartidista, sobre todo se trata de que se escuchen las voces de las juventudes y que 

se tomen en cuenta en las decisiones en este tipo de espacios, agradeció la 

oportunidad para participar en la sesión y terminó así su intervención.  

Para continuar con el desarrollo de la sesión, se concedió el uso de la voz a la Regidora 

Mónica Ochoa Solano, que manifestó que como lo dijo el Regidor Alex, se sienten muy 

orgullosos de que el coordinador del proyecto sea de su demarcación, pero 

principalmente desea felicitar por la oportunidad que se le da a los jóvenes que están 

en espera de una oportunidad para manifestar sus inquietudes y esta oportunidad ella 

la pide a la Presidenta a los Regidores, que les den todo el apoyo y respaldo, porque 

serán la voz de la juventud, algo que se necesita porque solamente unidos la sociedad, 

con Cabildo y los jóvenes, hacer mejores proyectos y mejores cosas por el beneficio 

de nuestro municipio. Dice que sentirán mucho orgullo de ser el primer Cabildo, que 

tenga Primer Cabildo Juvenil en el Municipio, y le reitera su respaldo, culminando así 

con su comentario.  

El joven Jorge López, dice que, para cerrar con su participación, desde que sepan que 

el proyecto propuesto requiere de trabajo colaborativo, de la participación de cada uno 

de los miembros de Cabildo, entonces reitera la invitación y los exhorta a que se sumen 

al proyecto para que de buenos resultados en el municipio.  

SEGUNDO PUNTO EN ASUNTOS GENERALES: se tiene un informe mensual de 

ingresos en el área de tesorería del mes de junio, sobre el que el asesor Alejandro 

García, está circulando informando y tendrá a bien explicarles.  
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En uso de la voz, el Asesor Alejandro García, expresa que de forma generalizada, 

porque verá con el desglose de los ingresos; los principales ingresos del gobierno 

municipal son los ingresos propios, participaciones federales, convenios y 

endeudamiento, y esta administración no tiene endeudamiento, pero si ingresos 

propios, participaciones y convenios, en cuento al mes de junio, Tesorería está 

reportando, en cuanto a ingresos propios se refiere (impuestos predial, derechos, 

productos, aprovechamientos y contribuciones de mejora): $3 415 881.00 (Tres 

millones cuatrocientos quince mil ochocientos ochenta y uno 00/100 M.N). Comentó 

que la iniciativa de presentar informes mensuales de ingresos es a petición del 

Regidor Alex Emanuel Holguín Baltierra, en el mes de marzo se presentó con corte 

al mes de febrero, y para este informe el tesorero le hizo llegar lo correspondiente al 

mes de marzo, abril, mayo y junio, entonces la cifra mencionada es de impuestos. En 

cuanto a contribuciones de obra, no ha habido ingresos. En cuanto a derechos se 

refiere, mencionó que hay dos tipos de derechos, uso y goce de bienes de dominio 

público, esa $88 531.00 (Ochenta y ocho mil quinientos treinta y un pesos 00/100 

M.N.), ahí entran panteones, mercados y ambulantes. El otro tipo de derechos que son 

los servicios públicos otorgados a la ciudadanía, por ejemplo, anuncios, licencias de 

construcción, de funcionamiento, servicios catastrales; en ese orden se tiene $1 846 

000.00 (Un millón ocho cientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). En cuanto los 

productos, refirió el asesor que los intereses que se ganan bancariamente, que 

constan en el capítulo 51, página 8 del informe compartido, se tienen intereses 

ganados al mes de mayo porque junio aún no se ingresa. En cuanto a los 

aprovechamientos, incluyen las multas, generadas por el área de seguridad pública, 

donaciones, reintegros (por parte de los trabajadores del SUTSEM cuando generan 

incapacidad médica, que reintegran al gobierno la incapacidad que les paga el seguro 

médico, porque es preferible lo que les paga el gobierno), siendo los recursos que se 

captan en el municipio. En el siguiente nivel son las participaciones federales, siendo 

el recurso que nos corresponde de acuerdo a la recaudación federal participable del 

país, siendo que el municipio solo administra el Fondo 23 y Fondo 4, se han recaudado 

$10 966 900.00 (Cuatro millones novecientos sesenta y seis mil novecientos pesos 

00/100 M.N.). Al día de hoy, de acuerdo al informe que se presenta están recaudados 

$62 905 000.00 (Sesenta y dos millones novecientos cinco mil pesos 00/100 M.N).  

Dando paso a la sesión de preguntas en este apartado, participaron la Regidora Erika 

Flores Bernal con una interrogante sobre unas cifras y el Regidor Alex Emanuel 

Holguín Baltierra que resaltando que su labor como regidores no es hacer 

comentarios por fuera de Cabildo, más bien presentar propuestas, hace unos meses 

el presentó la propuesta con intención de que los números san transparentes, para 

que los Regidores puedan ver la transparencia y hacerse responsables, porque decir 

que el dinero se pierde en el ayuntamiento a cada rato en redes sociales o con la 
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gente, no aporta, porque todos son los Regidores son responsables y portavoz, donde 

la responsabilidad está en Usted, de darse cuenta de los números que entran al 

Ayuntamiento, en que se gastó el recurso, ese es el porqué de informe que se hizo, 

para saber también sobre todas la participaciones, por lo que sí es importante las 

propuestas que se hagan dentro de Cabildo, agradeciendo que se la haya dado la 

atención de realizar el informe, y sobre todo que se hagan públicas las cantidades y 

reportes para la población, porque se está por iniciar obras ya y con ello se darán 

resultados a la población, lo que le da mucho orgullo. Terminó diciendo que invita a 

sus compañeros a seguir haciendo propuestas en Cabildo, y agradece a los 

responsables de las finanzas que ayudan a aclarar las dudas y están abiertos a 

propuestas como la que hizo.  

EN EL PUNTO VII CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

No habiendo otro asunto que tratar la presidenta municipal -Marisa Solano Trujillo, 

procedió a efectuar la clausura de la sesión, siendo las 12:26 doce horas con 

veintiséis minutos del día viernes ocho de julio del año 2022 dos mil veintidós. 
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Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del 

Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; la 

Lic. Psic. Marisa Solano Trujillo, Presidenta Municipal, rubrica; el Prof. Bernardo Muro 

Sánchez, Síndico Municipal, rubrica; la C. Johana Inez Cambero Valdivia, Regidora, 

rubrica; el C. Humberto Jovanny Lucero Valencia, Regidor, rubrica; el Ing.  C. Juan 

Carlos Inda Hernández, Regidor, rubrica; el C. Alex Emanuel Holguín Baltierra, Regidor, 

rubrica; la C. Ma. Concepción Ulloa Pérez, Regidora, rubrica; el C. Ángel Manuel 

Contreras Valenzuela, Regidor, rubrica; la C. Doris Getsemaní Ávila Martínez, Regidora, 

rubrica; la C. Mónica Ochoa Solano, Regidora, rubrica; la Lic. Erika Flores Bernal, 

Regidora, rubrica; la C.  Fabiana González Celestino, Regidora, rubrica; Lic. Marbella 

García Delgado, Secretaria del Ayuntamiento, rubrica. 

 

 

La suscrita Lic. Marbella García Delgado, Secretario del Ayuntamiento del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 114, 

fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 08 de julio, fue celebrada la sesión ordinaria de cabildo número 032, en la cual 

fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende la presente 

certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, Nayarit, a 

los ocho días del mes de julio de dos mil veintidós.    

 

 

 

 

LIC. MARBELLA GARCÍA DELGADO. 


